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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. Ltda. 

CAPITAL ANT. USD $ $00.00 

CAPITAL AUM. USD $ 10.000.00 

CAPITAL ACT. USD $ 10.800.00 

(DE, COPIAS) 

m.n. 

Flortex 

Escritura No.2177 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital dela República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE ( 29 yde AGOSTO del año 

dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este, ¿antón; comparecen: el señor ingeniero 

JULIO CESAR FLOR GORDÓN , en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de TEXTILES FLOR PLÓGTER CIA. LTDA, 

conforme consta del documento habilitante que se a óLa. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil áasado. domiciliado en esía ciudad de Quito, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación, cuya copia se adfunta a este instrumento, bien 

instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a  celebrarla  procede,, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar un aumento de capital y reforma de estatutos 
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sociales a tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Ingeniero JULIO 

CESAR FLOR GORDÓN , en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. 

LTDA., el compareciente es mayor de edad, legalínente capaz, 

ecuatoriano, casado, y domiciliado en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía "TEXTILES 

FLOR FLORTEX CIA. LTDA, fue constituida el veinte y cinco de 

junio de mil novecientos novena y siete, ante el señor Notario 

doctor Edgar Patricio Terán G., inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y 

siete; b) La Junta Universal de Socios de la compañía, reunida el 

tres de julio del dos mil seis, resolvió el aumento de capital, la 

elevación del valor nominal de las participaciones y la reforma de 

los estatutos sociales, en lo que respecta a la CLÁUSULA 

SÉPTIMA de los mencionados estatutos en lo referente al Capital 

y su distribución y la elevación del valor nominal de las 

participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América a Un dólar de los Estados Unidos de América, 

tal como lo demuestra el Acta de Junta Universal de Socios de 

fecha tres de julio del dos mil seis que se agrega como habilitante, 

en la cual por unanimidad se resuelve el aumento de Capital a la 

cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.800,00).- TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES.- Con estos antecedentes, el 

compareciente en su calidad de Representante Legal de 
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Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA., declara que: a) Se 

eleva el valor nominal de las participaciones sociales de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América a Un dólar de 

los Estados Unidos de América , y; b) Se incrementa el capital 

social de la compañía de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 300,00), a DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 10.800,00), es decir, un aumento de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

10.000,00), de acuerdo al siguiente CUadro: == nnornmecinomo=- 

e 0 

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL ¡| CANCELACIÓN NUEVO No. DE No. DE % 

ANTERIOR, DE CAPITAL | PARTICIP | PARTICIP 

AUMENTO CON DE USD DE USD 1,00 

UTILIDADES NO 0.40 Y 

ISTRIBUIDAS 4 “| 

USD 640 USD 8000 Y USD 8640 4] 21600 3640 80 

JULIO eS / 
FLOR o A f 
GORDON Y Y 
SILVANA USD 80 USD 1000 * USD 1030 2700 10804 10 
FLOR A 2 Z - 

PROAÑO / 
SOFIA USD 80 , USD 1000 * USD 1080 / 2700 1080 * 10 
FLOR _ 
PROAÑO 

TOTAL Y 7 7 y 

USD 800 0/ USD 10000 Y USD 10800 A 27000 10800 /, 100 
> + ,             
  

Este Aumento de Capital, elevación del valor nominal de las 

participaciones y la consecuente reforma de los Estatutos 

Sociales, surtirán efecto luego de los trámites establecidos por la 

Ley de Compañías, esto es, la correspondiente resolución 

aprobando el Aumento de Capital, la elevación del valor nominal 

de las participaciones y la reforma de Estatutos, previo al 
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cumplimiento de las solemnidades de Ley. Por consiguiente, se 

reforma el estatuto social en cuanto a la CLÁUSULA SÉPTIMA 

del mismo, referente al capital, en los siguientes términos: La 

reforma de q9s Estatutos Sociales se producirá de la siguiente 

forma: El culo Cuarto del Capítulo Segundo de los Estatutos 

Sociales dirá: “SÉPTIMA.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10300,00), divido 

en DIEZ MIL OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una. 

La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación 

en el que constará en forma expresa su carácter de no negociable 

y el número de participaciones que por su aporte le corresponda. 

Las participaciones serán transferibles solamente con el 

consentimiento unánime del capital social y de conformidad con 

la Ley de Compañias. El capital social de la compañía se 

encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: ==> 

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL No. DE Y, 
PAGADO PARTICIPACIONES 

USD 8640 $640 30 
JULIO FLOR GORDON 
ISILVANAFLOR PROAÑO USD 1080 1080 10 

SOFIA FLOR PROAÑO USD 1080 1080 10 

TOTAL USD 10800 10800 100         
Todo lo cual ha quedado estipulado en el Acta de Junta Universal antes 

referida. El compareciente declara bajo juramento que el aumento ha sido 

contabilizado en la compañía. CUARTA EJERCICIO DEL DERECHO 

PREFERENTE.- Todos los socios de la compañía han renunciado al 

ejercicio de su derecho preferente, lo cual ha sido conocido por la Junta 

General de tres de julio del dos mil seis, y paralelamente han informado 

4 

 



  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ty ulud 
por escrito a la Gerencia de su decisión, documentos que se adjuntan 

como habilitantes razón por la cual no será necesario realizar la 

publicación en la prensa prescrita por el Articulo ciento ochenta y uno de 

la Ley de compañías vigente. QUINTA DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como habilitantes del presente instrumento 

el Acta de Junta Universal de Socios del tres de julio del dos mil seis, los 

oficios de renuncia al ejercicio del derecho preferente de cada uno de los 

socios y el nombramiento como Gerente de la compañía del 

compareciente. SEXTA CONTRATOS CON EL ESTADO.- El 

compareciente, declara bajo juramento, que en la actualidad TEXTILES 

FLOR FLORTEX CIA. LTDA., no mantiene ningún contrato pendiente 

con el estado. SÉPTIMA AUTORIZACIÓN.- El compareciente autoriza 

al Doctor Eduardo Hernán Haro Mancheno, para que realice todos y cada 

uno de los trámites necesarios para la vigencia de este instrumento. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que 

se halla firmada por el doctor Eduardo Haro Mancheno, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número cuatro mil setecientos 

treinta y siete (4737). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente por mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica 

en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe.- 

 



Quito, 14 de Abril del 2003 

CONSTITUCION: NOTARIA Sta. — QUITO 
23 -Wi-— 1997 

REGISTRO MERCANTIL | 31 — Vil - 1997 

¿ Señor Ing €.. 

, JULIO CESAR FLOR GORDON 
Ciudad - 

  

Demi consideración. - 

Me es grato comunicarle por medio de la presente, que los SOCIOS de la 
compañía “TEXTILES FLOR FLORTEA €. LTDA” , en la Junta General 
celebrada 8121 de Marzo del 2005, le asignaron a usted como GERENTE de 
la misma por un período de DOS AÑOS. En la calidad indicada, le 
corresponde a usted la REPRESENTACIÓN LEGAL de la compañía. 

Le agradeceré aceptar la designación. 

Aemamenta 
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL BE SOUIOS DETEXIIRESVULOX FLOR TEX COLA. LIUDA. 

¿de palio del 246 

En esta cuidad de Quito, hoy día lunes 3 de julio de 2006, a las 10 horas en el domicilio 

principal de la compañifa nbicado en el pase María iulrasia y Mosquera Narváez de esta 

ciudad de Quilo, se constluyen en Junla Universel presidida por la señora SILVANA 

ELIZABETBE FLOR PROANO, y acta como souretano el señor ING. PULIO CESAR FLOR 

» GORDON, 

" El señor Presidente de la Junta solicita a Sccrotaria que conato el quórum y el derecho de los 

socios para concuntir a la piescale Junta, 

Secretaria certifica que se encuentra presente el 00% del IO suscrito y pagado de la 

compañía, representado de la sigmente manera SILVYAMA ELIZABETH FLOR PROAÑO 

conel 10%, ING. JULIO CESAR FLOR GOBDON con el 80% y, SOFÍA ELENA FLOR 

PROAÑO con el 20%, 

La Presidencia de conformidad con lo gue establece la Ley de compoltlas. solicita a los socios 

se pronuncion sobre la aceplación para Hoyas e cabo la presente Junta Universal, conforme al 

siguiente orden del dia: 

Punto Uno: Aumento de Copital, Plevación del valor nominal de las participaciones y 

Reforma de 1 Estatutos sociales de la Cormpañiz 

Punto Dos: jerciaro del Derecho Prelirente, 

Los socios concurmntes a la Janta por usentnidad aceptan se Jove 4 cabo la Junta Universal 

conforme el orden del día propuesto. 

Punto Uno... El zeñior Gerente ING, JULIO CESAR FLOR GORDON, forms a la junta, 

Que para el mejor desenvolvimiento de las actividades de le compañta, 08 menoster Perlizar Un 

Aumento de Capital. por lo cual sugicro que dicho Aumacnto so to cancele mediante valores 

resultantes de las ntilidados no repartidos en añlos aulerores que superan los diez mil dólares 

: de los Estados Unidos de América. Sin coobargo la propuesta pam el Aumento de Capital será 

únicamente de USD 1000000 (filez Mi Dólares de los Estados Unidos de América 00/1003, 

que se repartiván de la dsniente manera OUHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

YE AMERICA como aporte «e capital proveniente de utilidades no distribuidas 

  

   

   
es aliNG. JULIO CESAR ELOR GORDÓN; UN MIL DOLARES DE DE LOS 

UNIDOS DE AMERICA colo apone de capital proveniente de utilidades no 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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distribuidas pertenecientes de la señora SUVYANA FLIZARETR FLOR PROAÑO, y, UN 

MIL DOLARES DE DE LOS ESPADEOS UNIDOS DE ASER pa
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e CÁ como aporte de capual 

proveniente de utilidades no distibuidas pelenecientes de la señora SOMA ELENA FLOR 

PROAÑO. Consecuentemente «el mmero capital de la compañía sería de DIEZ MUL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Propone 

también el Ing. Flor a la Junta que para 05 tnejor inanelo de las participaciones que fienen los 

socios en la Conspañlía. es necosaño que se eleve el valor nominal el cada tura de ellas ya que 

en la actualidad el mismo es de cusrenta centeeos de dolar de los Estudos Unidos de América. 

Pone a consideración de la a pia que ci nuevo valor po: cada participación debería ser de Un 

dólar de los Estados Unidos de Amérnca. Consecuentenienle solicita a la Junta se autorice 

realizar dicko aumento y la clevación del valor aomiud de las participaciones de la guiente 
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TU TSOCIO. O] CAPAS SO. CANCELACIÓN DE Oj NUEVO | MBE Ns.DE Za 

ANTERIOR ASIENTO POR VAñiAL PARTICIP PARTICIP 

MEDIANTE UTILIDADESNO DEUSD OO DE US) pa 

DISTRUBUIDAS 

A CA E A 4530 $0 

GORDON 

SILVAMA FLOR] Uma 1 CT pe 40 10 

PROAÑO 

SOFÍA FLOR] MD tao] TR 2700 yea 16 

PROAÑO 

TOTAL USDIGR 15D 10000 BSD 0200 Z0N0 | 10800 10                   

Este Aumento de Capital, elevación del valor nominal de las participaciones y la consecuente 

reforma de los Estatutos Sociales, suiturán electo luego de los tránstes establecidos por la Ley 

de Compañías, esto es, la correspoudiente iesolución aprobando el Aumento de Capital, la 

elevación del valor nominal de las participaciones y la reforma de Jistatulos. previo al 

cumplimiento de las solenamdades del doy, 

La reforma de los Estatutos Sociales se producirá de la igurente 10 onax 
o ss y 

CE LA, 

La cléusula séptima de los Estatitos Sociales dirá “SÉPTIMA. CAPITAL SOCIAL.- El 
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capital social de la compañía es de DIEZ MÚL OCUOUBINTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DM AMERICA (USD — 80000) divido en DIEZ MIL 

OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cada una. La compañia entregara a cada socio un cerílicado de aportación en el 

que constará en torma expresa su carácter de no uegociable y el número de participaciones que 

por su aporle le corresponda. Las participaciones serán transferibles solamente con el 

consentimiento unánime del capital social y de conformidad con la Ley de Compañías, El 

capital soctal de la compañía se epcuentra suscrifo y pagado de la siguiente manera: 

    

    

  

    

    

      
  

— SOCIO CTCAPITAL PAGADO] 7 No.DE vo 
PARTICIPACIONES 

JULIO MLOR GOBDOM |. $b 3640 |. 8640 80 

SILVANA FLOR PROAÑO USD 1080. 1020 10 

SOFÍA FLOR PROAÑO USD 10380. | 1080 10 

TOTAL l USD 10800 po 10806 100     
    

(Hasta aquí la Reforma de Estabulos) 

“Todo Jo cual es aprobado por la Junta Universal de Socios de TEXTILES FLOR FLORTEX 

CIA. L'FDA. por unanimidad 

Punto Des: La señora SILVANA ELIZABETH FLOR PROAÑO. informa a la Junta que en 

virtud de la aprobación del Aumeato de Capital de la compañía, los socios deberán ejercer su 

derecho preferente a prorrata de sus participaciones, para lo cual cada mo de ellos ha decidido 

lo siguiente: z 

+ 
a 

8 - 

    

  

Mr Gordón, nfomma 3 da junta, que renunéia al ejercido de su derecho 

eñora Solía Elena Hor Prosíto, hilonma también a la junta que renuncia al 

recho preferente y la señora Sibrana Elizabeth idor Proaño informa también 

lerecho prefereníe. Aciorando todos que tenbién informarán por escrito al 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



  

señor Gerente 

La Junta respeta y aprucba las decisiones tomadas por cada uno de los socios por unsnimidad, 

La Presidencia solicita a Secretaría que elabore la presente acta, para lo cual entra en receso 

por quince minutos. 

Una vez elaborada el acta la totalidad de los socios concinrentos a la Junta aprueban y 

suscriben la mistra para los efectos legales perlinentes. 
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Quito, 3 de jullo del 2006 

SEÑOR INGENIERO 
JULIO FLOR GORDÓN 
GERENTE 
TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA. 

PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a used, que para el Aumento de Capital que deberá ser aprobado por 
la Junta General de Socios de TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA., renuncio al 
ejercicio de mi derecho preferente. Así mismo, desisto de la potestad de cancelar cualquier 
diferencia que alguno de los socios no cancele a causa de su renuncia a este derecho. 

Sin otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo, 

Atentamente, 

  

IE HO 
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Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

 



    

Quito, 3 de jullo del 2006 

SEÑOR INGENIERO 

JULIO FLOR GORDÓN 
GERENTE 

TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA. 

PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Porla presente comunico a usted, que para el Aumento de Capital que deberá ser aprobado por 
la Junta General de Socios de TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA., renuncio al 
ejercicio de mi derecho preferente. Así mismo, desisto de la potestad de cancelar cualquier 

diferencia que alguno de los socios no cancele a causa de su renuncia a este derecho. 

Sta otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo, 

Atentamente, 

  

SOCIA



Quito, 3 de julio del 2006 

SEÑOR INGENIERO 
JULIO FLOR GORDÓN 
GERENTE 
TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que para el Aumento de Capital que deberá ser aprobado por 
la Junta General de Socios de TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA., Renuncio al 
ejercicio de mi derecho preferente. Así mismo, desisto de la potestad de cancelar cualquier 
diferencia que alguno de los sociosno cancele 4 causa de su renuncia a este derecho. 

Sin otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo, 

Atentamente, 
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Pr. Oswaldo Mejia Espinosa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

tn. 100 + 0065 1700173204 
pa Alo SUMERO CEDULA 

FLOR GORDON JULIO CESAR 
ts. APELLIDOS PANOMBRES ( 

. QUITO 
2 . CANTÓN 
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Se otorgó ante mi en fe de ello 

y 
co; o esta TERCERA | CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en ito/a veinte y nueve ¿com        

   

  

del año dos mil seis. 
a 

  Í ESPINOSA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa / 
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RAZÓN: Mediante resolución número 06.Q.11.3407 de fecha 18 de septiembre de 
dos mil seis, dictada por el doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, resuelve aprobar el Aumento de Capital y la Reforma de 
estatutos de la compañía TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. Ltda, en los 
términos constantes en la referida escritura.- Tome nota al margen de la escritura 
matriz de aumento de capital y reforma de esta de la referida compañía, 
otorgada ante mí, el veínte y nueve de agosto de/dos mil seís.- Quito, a diecinueve 
de septiembre dei dos mil seis.- 

    

    

          

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTOM QUITO 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA ,, 
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ZON: Mediante Resolución No.06.4.1J.3407 dictada por el 

Boctor José Anibal Córdova Calderón, intendente de 

Compañias de GQuíto, el 18 de septiembre del 2006: se 

aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. LTDA., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura pública 

de Constitución de la indicada Compañía, celebrada ante 

el Notario Quinto del Cantón. Quito, Dr. Edgar Terán 

Granda, el 25 de ¿junio de 1997, cuyo archivo ge 

encuentra actualmente a mí cergo.- Guito, a veintiuno de 

septiembre del año dos mil selis.- 
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REGISTRO MERCANTIL Ut | CANT 4 11 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 18 de septiembre del 2.006, bajo el número 2625 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1872 del Registro Mercantil de treinta. 
y uno de julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2978, Tomo 128.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ TEXTILES FLOR FLORTEX CIA. 

LTDA. el Notario CUADRAGÉSIMO del    

  

        Registro Oficial 878 

seis meses, según lo;       

    

   E ¡AO otó en el Repertorio 
dos 86 octubre del a: REGISTRADOR.-     

RGlg.- 

 


